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Ref: Proceso Ejecutivo No. 110014003020-2023-00817-00 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: Proceso Ejecutivo No. 110014003020-2023-00817-00 

 

Como quiera que las facturas electrónicas presentadas como base de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 772 y s.s. del Código de Comercio, 

artículo 2.2.2.53.13 del Decreto 1349 de 2016, artículo 422 del Código General del 

Proceso y cumple con las formalidades del Art. 82 y siguientes de la obra citada y 

artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, el Juzgado R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor 

cuantía en favor de DROMOS PAVIMENTOS S.A. contra SOLARTE NACIONAL 

DE CONSTRUCCIONES S.A.S. para que dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación personal de este auto pague a la parte demandante 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. Por la suma CIENTO DIEZ MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y UN 

MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE PESOS CON SETENTA Y CINCO 

CENTAVOS ($110.741.829,75), por concepto de capital contenido en las Facturas que 

se relacionan a continuación: 

 

  Número 

factura 

Valor factura 
fecha de 

vencimiento  

1 P16328 $ 14.932.970,00 30/12/2022 

2 P17611 $ 4.183.515,00 2/03/2023 

3 P17610 $ 3.486.262,50 2/03/2023 

4 P17609 $ 8.367.030,00 2/03/2023 

5 P17612 $ 4.677.750,00 2/03/2023 

6 P15331 $ 3.430.350,00 19/12/2022 

7 P14878 $ 20.917.575,00 11/08/2022 

8 P17811 $ 1.247.400,00 22/03/2023 

9 P15366 $ 6.275.272,50 20/10/2022 

10 P15367 $ 1.719.540,00 20/10/2022 

11 P15596 $ 8.108.100,00 11/11/2022 

12 P15722 $ 11.156.040,00 26//11/2022 

13 P15723 $ 1.289.655,00 26/11/2022 

14 P15725 $ 14.668.689,75 26/11/2022 

15 P15894 $ 3.253.845,00 3/12/2022 

16 P15895 $ 238.825,00 3/12/2022 

17 P17815 $ 2.789.010,00 21/03/2023 

  TOTAL $ 110.741.829,75   

 

1.2. Por los INTERESES MORATORIOS sobre los capitales señalados en el cuadro 

del numeral “1.1.”, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de cada una de las 

facturas y hasta el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 
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Ref: Proceso Ejecutivo No. 110014003020-2023-00817-00 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 al 301 del Código General del Proceso y el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole que cuenta con el término de diez (10) días para 

proponer excepciones, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al abogado MARIO JARAMILLO MEJIA, 

identificado con C.C. No. 17.081.970 y T.P. 8.391 del C.S. de la J., quien actúa en 

calidad de apoderado de la entidad ejecutante, de conformidad al poder obrante a folio 

1 del plenario.  

 

NOTIFIQUESE (2),       

                                    
                     GLORIA INES OSPINA MARMOLEJO  

                                                      JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO Nro. 01 Hoy 11 de enero de 

2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria, 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 


